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I

CAPS/15-10/015

CONTRATO DE ADQUISIC¡ÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVo EN ÁIvAno
oBREGóN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNARÁ ,,LA DELEGAcIoñ,;, nepnrdeñinóÁ tñ-EéiE
Acro PoR RENÉ ANToNto cRESpo DíAz, DlREcroR GENERAL DE ¡orvllrrllsrRÁoÁ". '/ '.^D r A orRA
ABIMARCER, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ,,ARTE
A LA QUE EN LO SUCES¡VO SE LE DENOMINARA COtr¡O "EL PR-vrtr-i!.r , ri- *urii*.,nrviiüAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS;

l.-

I

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN ÓRGANO PoLíTtco ADMtNtsrRATrvo DESCoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMfA Fuñcróñnr- EN AccroNES DE GoBrERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTfcULoS 122, ApARTADo c, BASE TERCERA,FRAcclÓN ll DE LA coNsTtructóN poLíTrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1,12
FRACCIÓN lll,87 PÁRRAFo PRIMERo yrERcERo, 104, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PARRAFoS pRrMERo y rERcERo, 3, FRAcblOr.¡ lli,l, ro FRAcctóN
I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO .37, 38 Y 39 FRACCIÓT,T XIV, DE LA LEY ORGÁNICA DE LAADMlNlsrRAclóN PúBLlcA DEL DtsrRrro FEDERAL; r FÁñnÁros pRtMERo y sEGuNDo, 2, 3FRAccróN ttt, 120, 121, 122 úlln¡o pÁRRAFo, lzz els rnnóólóñ'il'lñil'só-ó y DEMAS
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRAcIóÑ pÚaLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 'LA DELEGACIÓN" SE EÑCUE¡¡TNN
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNlo cRESpo oínz. outeru AcREDITA su pERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DEADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, ELóíA OióC OCTUBRE DE 2015.

QUE DE AouERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTfcuLot122, FRAcctóN I y úLTtMo pÁRRAFo y
ARTlcuLo 125 FRAccIoNES I Y x DEL REGLAMENTo irurenloR DE LA ADMtNtsrRActóNPúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, t rr- ncuenDo DELEGÁToRro puBLrcADo EL 09 DEocruBRE DE 2015, EN LA GACETA oFtctAL DEL DtsrRtro FEDERAL No. i94 or LÁbeólrrnÁocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGACtor.rnr_ rr.r Ár_vnno oenEcói,r,'óeiÉcó,ÉüEr'o,*rcron
GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos v coÑiñÁró3
D-E ADQUlslcloNES, ARRENDAMIENTos, Y PRESTAC|óN DE senuctos coNTEMpLADos EN LALEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL y su coÁRESpoNDIENTT Rncr_nug¡¡ro,sEA LlclrAclÓN PúBLlcA, lNVlrAClóN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rRES pRovEEDoRES,
Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁs Acros ¡uñioicós óe cÁnTcren ÁóulñisiRAlvo oDENTRo DE CUALQUIER orRA itlootr; Y ENr GENERAL, ToDos AeuELLos euE sEENCUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN EL cóDtco CÑlr- pnne EL DtsrRtro FEDERAL,DENTRO DEL AMBlro DE su coMPETENcrA, coNFonrt¿r Á us orspostcroNEs LEGALES yADM I NISTRATIVAS APLICAB LES.

^! 
tF 

-F^luuh riÉQii¡ERE DE LoS B¡ENES Yto sERv¡cloS OtsiETo DEL pRESEi\iTE ii.JSTRUiviEi.iTo.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA EN eu RRrfculo 28 DE LA LEy DE ADeutstctoNEsPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y- cUENTA coN LA AuToRtzeciéñ - oe-3úrrcrENctAPRESUPUESTAL DE LA REQulslclótt vlo soLtc¡TUD DE 
-sERvtclo, 

AUToRtzADA poR LAolnrcclÓru DE REcURSgg II-NlcNcIERoS; cUYAS cLAVES Y coMPRoJúIISoS SE DETALLAN EN

l.l.-

t.2.-

t.3.-

t.+.-

1.5.-

Yn

*ÁñFii-obs-D-Eññ;iÉiii:'T;ñiFI+A:¡"*X'-YJ-Y3-%{['33fi 5,?S'ábíOBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. (I /
/--'7 ,/t ¡
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1.7.-

1.8.-

Contrato de Adquisición y/o Piestación de Servicios

CAPS/16-10/015

EN LA FORMALIZACTóN DEL cONTRATO, EN LA DETERMINACIÓN YAPLICACIÓN DE SANCIONES'

ESTA pRoHtBtDA cUALQUIER FoRMA oE ordcñl¡¡lÑÁclÓru, SEA PoR AcclÓN U oMlSlÓN' PoR

RMoNES DE oRtcEÑ-Eirurco o NAcloÑÁi, ófÑeCo I-D1D-, DlscAPAclDAD'-coNDlclÓN

socrAL, coNDrcroNEd oE 3Áruo, nerroóñ,óprnroNES; pREFERENcIA o tDENTIDAD SEXUAL

o DE GENERO, ESTADO ClVlL, APARIENCIn ÉXIERIOR O ÓUnlOUtrn OTRAANALOGA'

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SEÑALA COMO DOMICILIO

EL u B I cADo e¡¡ c¡r-i-e rb:' éi Ñ'Ñ Ú M iryo, Esoul NA AV-EN I DA cANARlo' 9-olgTlt.loLrEcA'
cóDtco pOSTAL 0r150, óÉLeólclOru Ár-vanO OBREGÓN, EN ESTA c¡UDAD DE MEXlco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR":

t|.I..QUEESUNAPERSoNAFiSIcAoMoRALDENACIoNALIDADMEX|CANA,DEB|DAMENTE
coNSTtTUtDA CONFORME A L,g. rcclsütrÓÑ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros DE lDENrlFlcAclÓN, rlscniE"{óEÁó-iuncrér v REPRESENTAcIÓN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADO *cENERALES DEL p-nlóüeeoOR'i DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO'

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MtsMA, SUS APoDERADOS.V nrpñEsEÑrÁNres LEGÁLES; EL PERSONAL- QUE LABORA AL

SERVICIO DE AQUELLA, ASi COMó LOS óOÑVUGES DE iOóOS CIIOS NO TIENEN LAZOS 'DE

CONSANGUTNIDAD, Nl DE AFlNlDn-O HnSin EL CUARTO GRADO' CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN ü ÁiIüiÑISTCACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL'

il.s.- eUE MANTFTESTA BAJ9 PR9TESTA DE DESIR VERDAD QUE No o-cpPA€MPLEo' cARGO o

coMtStóN EN EL SERVtclo puái¡óó, rut sr EN.UENTRA INHABILITAD. PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUTTN ruNiüNNIEá, PON LLOÚE NO LE SON-APLICABLES LOS

ARTí.ULOS I FRAccIoNES xlllY';xil'óE LÁ LEY FEDEilA'oE nTspoHSABILIDADES DE LoS

SERVIDORES PÚBLICOS, 39 FRAióó¡IES I I ¡'I XV T-Só BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL'

tl'4'.QUEDEACUERDoAcoMoESTABLECEEl_ryLctlo.DÉclMoTFT9El.or.|McclÓN|¡|Nc|So
B, DE r-Os üÑeÁrvltENTOS pnm]-n-pñeserur¡clÓÑ-oe oecunAclÓN DE INTERESES Y

MANIFESTACIÓN DE NO CONFLICTó DE iÑTENCSES I óÁNCO DE PERSONAS SERVIDORAS

PÚBLICAS DE LA ADMINISTRACIdÑ PUELTAbCT- OISTññO FEDERAL Y HOJúÓLOGOS QUE SE

SEÑALAN, PRESENTA MANIFIESí¿J 
'EÁJó 

PiOTESTA óÉ.OECIN VERDAD' EN EL SENTIDO DE

OUE NO SE ENCUENTRA TÑ iOS SUPUEéiOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

CoRRESPOND|ENTES, Nt tNHABtLtiÁbo o énr.¡clor.rno-ó pon LA CONTRALoRíA GENEML DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA seóneÍÁnr,r-DE LA ruÑórbÑ purir-rón DE + ADMlNlsrRAclÓN

púBLrcA FEDERAL o AUT.RTDAó'5 cóvpeienres oe iós éoerenNlos DE LAs ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS'

ll'5AS|M|SMoPARAPREVENIRYEV|TARLAcoNF|GURAclÓNDEcoNFLIcToDE|NTERESES
PP.ES=NTA t\4,4,NlFlESTO Sn¡O p-ROiESrn Or DECIR' vlñOno QUE LoS SOCIOS' DIRECTIVOS'

ACCION|STAS ADM|NtsTRADOREd:Cólr'lisÁnros Y DEMÁS PERSONAL DE sus PRoCESOS DE

yffi 
A,=",."Uf tEelfi ?t{BEi^ólüi:-?$^'i"f ¡'"'rumf-'aX4=*q+Biüi\,', pRoFEStoNAL, LAB.RAL, rnr'¡rit'qil ó oE ueooclóé ¿-oÑ LAS PERsoi'ñ3;'brnvróones 

^
pÚELICOS ANTES SEÑALADOS.

I
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTAI.ACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERTALES; ASf COM9 CON LA ORGANTZACTÓN SUFTCTENTE PARA
CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR', MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.Í .- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FFDERAL Y DEMAS DTSPOStCtONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

lll.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXTSTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE; Y QUE Lo CELEBRAN DE AquERDo coN su LTBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESEruTE óOruTNATO ENAJENA EN FAVOR DE "LA
DELEGACIÓN", LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, CUYA DESCRIPCIÓN,
CANT|DAD Y PRECTO UNITAR|O SE RELACTONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE .,LA DELEGACIÓN', ..EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A oToRGAR UN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN SU CONJUNTO EL25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL TOTAL DEL VALOR MÁXIMO DEL CONTRATO;
Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS
CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO: DEBIÉNDOSE
AJUSTAR LA GARANTÍN OT CUN¡PLIMIENTO DE CONTRATo, EN SU CASo, DE ACUERDo A CoMo SE
ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

CUALQUIER MODIFICACIÓru N IOS CONTRATOS DEBERA CoNSTAR PoR ESCRITo, LoS INSTRUMENToS
LIGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS NI|ODIFICAC|OiiES SERATi SUSCRITOS POR LOS SERViDC|\IS
PúBLtcos QUE HAYAN FoRMAL¡zADo Los coNTRATos o poR eutENES Los suslruyAN EN EL
c4XGo o FUNCIoNES, DE AcuERDo AL ARTicur-o 67 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsTRtro

.tÉoennr V
SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN" PAGARÁA "EL PRoVEEDoR" PoR coNcEPTo DE CoNTRAPRESTACIÓN A
DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O PRESTAGIÓN DE SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MfNIMOS QUE SE ESPECIFICAN
EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

Página 3
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TERcERA.- AMBAS PARTEs coNVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o sERvtctos, MATERTA' DEL pRESENTE coNTRATo sERA LIQUIDADo A 'EL PRovEEDoR',
DENTRo DE LoS 20 DíAS HÁBILES PoSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES OUE SE ENCUENTRAN DESCRITA,S EN EL ANEXO DOS, DEBERA
DE

EN F, OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR" A GAR A LA

ios crñrnnlEs, LAS FAcTuRAS pARA SU REVtstóN,

Ási c-o-H¡o Coprn DE LAts'l REMrsróN(ES) DE FIIBFG4 IIAcIqT¡fs)^ggI:5!1,-o.-9^I'ff1-Dil-
ÁtlvrÁóeñ cENERAL y/o'ÁREA soLtciTAñTE sEGúN coRRESPoNDA, PARA sER INTEGRARLAS AL

EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS SE OBLIGA EL PROVEEDOR A

ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A
,,EL pRovEEDon,'; 

-ÉéiE -óreEnÁ 
RETNTEGRAR Los REMANENTES, MAs Los INTERESES

coRRESPoNDIENTES coNFoRME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRES6S PARA EL DISTRITO FEDEML, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS

FISCALES.

CUARTA.- "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLMO Y LUGAR ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.
t.

LAS pARTES coNVtENEN EN euE "LA DELEGAcIóN'TENDRÁ LA FACULTAD DE REclBlR Los BIENES

Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE

.ALMACENAMTENTO DE ,,EL pRoVEEDOR", QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR LoS

MEcANtsMos pARA su REsGUARDo, boNsEnvnctóx DE sus cARA,crERfsrlcAs, CALIDAD,

CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE ÚIIIT,Io cASo "EL PRoVEEDoR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O pARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACTÓN" LE INDIQUE.

'QUINTA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS B¡ENES

oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL ALMAcÉN DE "LA DELEGAcIÓN', sE PoDRAN REALIZAR PT!EP-|P
DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE POR "LA DELEGACION",

DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL COSTO DE LAS PRUEBAS SERA

CUBTERTO pOR ,,EL pROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOenr CADA LOTE ENTREGADO. LAS

MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS SERAN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR''
r ¡rÁr-:rr

SIN LUb IU ALUUI\g I,AKA'.LA UtrLtr'tJAtgItJII

..LA DELEGACIÓN'" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS-DE \
LAS. €RUEBAS sE DES'RENDA, euE Los BTENES No cuMpLEN coN LAS cARA;i--téi-rcn1-i V
ESPECTFTCACIONES TECNICAS SOLICITADAS. 

^

PLAZA DE LA CONSTITUC'Ó'V S,,V NÚMERO
coL. ?ENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO (AREA 1)

DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS BTENES Y/O SERVICIOS Y SERA MOTIVO DE RESCISIÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ANTN SOUCITANTE Y DEJANDO CONSTANCIA POR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN
Y HASTA EL 3I DE DIC]EMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓN",
PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE
CONTRATO.

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE .,EL PROVEEDOR'' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE INVENCIÓN YTODO LO RELACIONADO
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIÓN".

OCTAVA.- *EL PROVEEDOR" NO PODRÁ DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN. LOS PRODUCTOS. DATOS Y RESULTADOS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO. SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN'"

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TERMINO DE UN hÑO COruTNOO N
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDo AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD coN LAS DISPoSICIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. SE PACTA LA ''NO
APLICACIÓN', O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASf MISMO A CRITERIO DE ..LA DELEGAGIÓN,, SE EXIMIRÁ A ,.EL PRoVEEDoR,' DE LA RESPECTIVA
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE. CUANDO "EL PROVEEDOR'' HUBIESE
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE
DEL FALLO: Y CONSTANDO EN EL EXPEDIENTE , LA PETIC POR ESCRITO DEL PROVEEDOR AS

SE REALIZARON DENTRO DEL PERÍODOcoMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S)
ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCIÓN QUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE ENMARCAN EN LA CLAUSULA CUARTA
PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA DE LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OT CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

nÉ^r¡¡ a 
^6rarFnlJErrllYlA rf\,ltvltrf\4.- EL rñTJVEE|J\rl1 üE \-,f'LI\)f\ /,l l\V vEt-rEñ, lñ¡\üf¡\üAñ \J i)UD\,\Jl\lñ¡\lAñ L\JD

DEREgHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOS
CONíENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL
DJgTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRA SER CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓru. OTU

. tsnrserurE coNTRATo.

\' DÉctMA sEGUñDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTrruyE coMo. pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupE
CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A "LA DELEGACIdN'' Y SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE

il

LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL. -// /,,--Z 'lrt ' **K*

\S L; /c^Psi2'15
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OÉCIUII TERCERA.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL INTíCUIOS 69 DE LA LEY DE ADQUTSICIONES

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

o INCUMPLIMIENTo EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL IOlo (UNO POR

ctENTo) ANTES oe¡ rVn. pón Cnon oin or RETRAso (HASTA LLEGAR n ts olns¡ cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA UAXIIT¡R DE ENTREGA DE TAL

MANERA euE EL uól¡1o ütxlrvro oe t-R peñt pUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

coNTRATo ANTES DEL LV.A., puDtENDo suBSANAR LA ENTREGA DEL nnArenlau EN EL M¡sMo

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓI'¡ OC SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHAY HORA ESTABLECIDOS PARA

ü pnetrnc-lo-rl orl-rt¡isl,¡o, ér ÁFr-lcnnE DIcHA pENA stN ESTABLECER UNA pRónRocR AL MlsMo;

EL pRESTADoR DE sERvtctos EN ESTE cASo No rsrRRA EXENTo DEL PAGO CAUSADO PoR EL

RETRASo EN LA pnesrnctÓN DEL sERvlclo.
SóLo'ixrsJrnn pnónnoen cuANDo EL AREA soLtcrrANTE, MOD|FIQUE LAS FECHAS, HoRARlo_s_Y

LUGARES orl srnvrClo, ¡usrtncANDo poR EScRlro DtcHAS MoDlFlcAcloNES. EN AMBos cAsos

¡ÉIE b-ór,¡uNlcnnÁ nl pnove EDoR poR EScRrro pARA EL pAGo RESPEcrtvo DE DICHA oRnRrurfn,

AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, SI SE IGIJALA O SUPERA LA APLICACIÓ¡I OEt PORCENTAJE.

senÁttoo coMo ?ENA coNvENctoNAL'LA DELEGA9IÓN", poonÁ REscrArDrR EL coNTRAro s,N

N¡NG¡NA REsporvsAgrLtDAD; INFIRMANDI PoR EscRrTo AL PRovEEDoR at oíe nnBL DE su
Resclsló¡1.

oÉcrur cuARrA.- EL (LAs) Ánen.¡st souarn¡,trest SERA(N) 
-LA(S) 

RES-1o\S¡B-L-EJ.9) DE gu-P-EllYqll
YVER|F|cAnncnuttjno,,cffi(s)rÑÍnrcA(S)DELoS-BlENEsY/osERv|cloS
MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo, oeLIeANIDoSE A FIRMAR DE CONFORMIDAD I-AS REMISIONES Y

DocuMENTos coRRESpoNDIENTEs n r-n pRrsrRctóN Y/o ENTREGA DE Los MATERIALES o
SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA OCICCICIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

oBltcActoNrs cor.¡rnÁóÁs rr.r EL pRESENTE TNSTRUMENTo PoR PARTE DE "EL PRovEEDoR"'

DrcHA TRREGULARTond óE llHnn¡ DEL coNocrMrENTo poR EscRtro A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

óóÑÍNÁióNS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLEC|DoENELANEXoDoSDEESTEINSTRUMENToLEGAL.

oÉclrvlt eUtNTA.- LA FALTA DE oTtsSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACULTA EXpRESAMENTE A "LA DELEG¡cIóH' pnnR

óÁnl-o pon RESCINDIDo Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMI,ENTO SE HAGA ACREEDOR. .

.OÉCIMN 
SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR''

HA lNcuRRtDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS or ResctstóN QUE sE coNSlcNAN EN ESTE DocuMENTo,
poDRÁ DECRETAR-ü' ñESci$róN- órl MrsMo euE opennnA DE 'PLENO DERECHo slN

RESPONSABILIDAD PARA "L,A DELEGACION'''

,,LA DELEGACIÓN", nESCtt¡OtRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

coNTtNUAclÓu sE srÑRmru:

, \,. SI .,EL PRCVEE9OR" I.IO CUI'JPI.E CON I-A. ETITF.EGA. DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO.

DEL pLAZo se ñnmoo oE ncuEno-o-n ln clEÚsuLA cuARTA DEL PRESENTE ÓorurRRro Y AL ,, I
.^ÉÁáüoó EñinEcn DE BTENES y SERVtctoS DEL ANEX. Dos. \ /

2, DE coNFoRMIDAD coN LA clAusun PRIMERA, SI .,EL PROVEEDOR,, NO CUMPLE CON LA A¿' 
ói*lióXi¡srABLEcrDA, cnr-roÁó, óÁnnCruntilLqls y ESpEcrFrcAcroNES coNSTGNADAS

:. EN EL ¡ruEXO óóS VIb r-¡S TICXEé TÉCruICAS ANEXAS AL FRESENTF CONTRATO'

de 14

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-10/015

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL

Pág
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

GAPS/15-10/015

4. SI "EL PROVEEDOR'SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

I

DÉCIMA sÉPTIMA...AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE
CONTRATO. LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO. YA SEA DE COMÚN ACUERDO. POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE .,LOS ANEXOS,, DE ESTE INSTRUMENTO,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.-AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU CoNSENTIMIENTo A EFEcTo DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESÉNTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE "LA DELEGACIÓN'' DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO ,I4, FRACCIÓN XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CON EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON
CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14 SEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL; LOS DATOS SE UT|L|ZARAN, CONFORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES,
REALIZADOS POR ÓRENNOS JURISDICCIONALES U ÓRGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGACIoNES YAUDIToRIAS, ADEMÁS DE oTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DAToS No PoDRÁN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS DERECHOS DE ACCESO,
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASi COMO LA REVocAcIÓN DEL CoNSENTIMIENTO ES
EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NUMERO, COL. TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN,
EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE ESTE
ÓRCn¡lo PoLíTlco A.D¡.4lNlSTRA.T|VO, CORREO" oin.dao@omai!.c*o,n, PAGtNA.WEI'. v.ry-¡t.dao .,ob.my,\lt-'
5270,6827. 

'l

FL TNTERESADo PoDRÁ otRrctRsE AL rNsTrruro DE ACcESo A LA tNFoRMActóN púBLtcA DEL. DISTRITO FEDERAL, DONDE RTCIEINA ASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA LEY DE
':- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O RI TTIEFONO: 5636-4636:

CORREO ELECTRÓNICO: datos.nersonales@infodf.ora.mx O EN LA PAGINA www.infodf.orq.mx

7de14
.cAPS/2016
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vloÉsln¡a PR|MERA.- PARA ToDo Lo RELACToNADo coN LA |NTERPRETAcIó1,1, culvlpLlMlENTo Y

ÉJcóÚCIolt óe L¡s oBLIGAcIoNES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JuRtsolccrór.¡ DE Lós rnleuNinles coMpETENTES DE LA cluDAD oe rr¡Éxlco,

RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR nnzóN DE su DoMtctLlo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS nARTES MANTFTESTAN QUE ÉNreRnonS DEL coNTENIDO,_EF-ECIqI y^.FU.ERzA LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN rN cuÁiño rANTos DE coNFoRMtDAD eN AlvRno oenecóN'|,

ciu-ono oe il¡Exlco, A LoS VEINTIUN 1zt¡ oías DEL MES DE 9cTUBRE DE 2016'

..EL PROVEEDOR'

Rrco
MATERIALES

ERIO DUARTE
DE ADQUISICIONES

MANUEL

Y ARRENDAMIENTOS



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

INVITACION RESTRINGIDA NACIONAL A
MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRN/DRMYSG/CAA-01 5/1 6

ABIMARCER. S.A. DE C.V.

f .t- \ | !.

lÁ$*'¡l Alvqro. Delesación Alvaro obresón

I 
( ry | O.ri rti g ó n 3i ::::i:l 3j [?:l [:li;i!i,ll3! i'.",icios Ge nera,es\_-

60BtEp\O DE-LCaClO\aL 2015 . 201 I
CUANDO

Contrato de Adquisiciónylo Prestación de Servicios

ANEXO UNO

ABIMARCER. S.A. DE C.V

OIROS INTERMEDiARlOS DF COMER1A AL PAR MAYOR

abimarcerT2T@hotmail com

'dL
Páqina/é de 1¿

- 

"t" 
coP"t"tu

CAPS/16-10/015

ARTtcuLos 26, 27 tNcrso B, 28 pARRAFo pRtMERo, 30 FRAcctoN t, 52, s5, s6 y sB Dd LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDRAL. 41 FRACCION IV Y 51 DE SU REGLAMENTO

ADQUISICION DE VARA DE PERLILLA
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Vara de Perlilla con longitud de .90 a 1.10 mts.
en bultos de 200 varas cada uno

t.v.A (16%)

ocruBRE--t--30 I 11 DE NOVIEI\/IEEE !E2916

2,889,977.50
Vara de Perlilla con longitud de .90 a 1.10 mts.

en bultos de 200 varas cada uno (de acuerdo a

las caracterÍsticas físicas de cada Jefe de

10.414
10,415

de 14
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I ,169,940.00Vara de Perlilla con longitud de .90 a 1.10 mts.
en bultos de 200 varas cada uno

1,1 69,940.00

1,169,940.00

Vara de Perlilla con longitud de .90 a 1.'10 mts.
en bultos de 200 varas cada uno

DICIEMBRE

4
I6
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Delegación Álvaro bbregón
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Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

'CAPS/16,10/015

CUANDO

139,952.50Vara de Perlilla con longitud de .90 a 1.10 mts.
en bultos de 200 varas cada uno

139,952.50

éunrno MILLaNES cuATRoctEruros ooHENTA Y clvco MIL
ocHoclENTos ocHENrA PESOS 00/100 M.N.

NO CAUSA EL 16% DE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO

LoruEs cuATRoclENTos ooHENTA Y ctNco MIL
$ 4'485'880'00 | o cHoctENTos IIHENTA PEsos xolioo M.N.

Página 1

DE ACUERDO AL CALENDARIO DEL AREA

r',,, ,1,

,¡fi"'
}de 14
aaPS/2016
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GOS'ERNO OEr€GACIONAL 20 r 5 . 201 t

ANEXO TRES

SEISCIENTOS SETENTA
DOS

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

, CAPS/16-10/015

$ 672,882.00
Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
PESOS 00/100 M.N.

,{

EN CASO DE NO PRESENIAR tN OENN¡,ITIN DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PCNOCNA A FAVOR DE IA CONVOzANTE LA aeaeNTÍe coRRESPoNDIENTE A LA IERIEDAD DE LA
PROPUESTA ECOIIIÓUICE, DE ACIJERDO It ENTíCUIO Sg, PANA.ATO TERCERA DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DtsrRtro FEDERAL. l¡.cen¡Hrír DE cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVEnÁ o c¡1.¡ceuRÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN OE U CRR¡ruTIE DE CUMPLIMIENTo, ..EL PRoVEEDon" oegERA GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA II.¡STITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B} PÓI-IZI DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA I¡ISTIrucIÓ¡I LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDto ulltzADo coMo GARRNIíR oE cuMpLtMtENTo oeeeRÁ EXpEDtRsE A FAVoR DE LA
SCCREUN¡¡ DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL PoR EL 15% (QUINcE PoR cIENTo) DEL MoNTo ToTAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR.EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES coruTnnfo¡S EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL CASO DE OPTAR POR I.A OPCIÓN B), EN LA NEORccIÓru DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
OC¡¡ÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SC OeaenÁru TMNscRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.l. euE LA FtANzA sE oroRGA eH rÉnn¡l¡los DE ESTE coNTRATo.

A.2. QUE EN cÁso oE QUE sEA pRoRRocADo EL pLAzo 
=rt,ruaooo 

pARA LA renm¡HtctóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IUTOUAICEMENTE PRORROGADA EN CONCORDANcIA coN DIcHA PRoRRoGA o ESPERA.

A.3. "LA TNSTITUCIÓ¡¡ ITNruZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTo EN Lo REFERENTE AL InrícuTo TTg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SoMETE EXPRESATvIeUTE ÁI
PRoCEDIMIENTo DE s¡rcuclóH EsrABLEctDo EN Los ¡Rrícut-os 93, 94, 9s, 95 Bts, 1 i 8 y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR". '

A.4. "LA PRESENTC -CIF{AHTíI PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo re¡¡onÁ VIGENGIA DUR.ANTE LA
SUBSTANCIACIÓN OE TOOOS LOS RECURSOS LEGALES o Julclos QUE sE INTERPoNGAN HASTA QUE
SE DICTE NESOIUCIÓI.¡ DEFINITIVA POR AUTORIDAD coMPETENTE, Y sÓI.o poonÁ sER GANCELADA
MEDIANTE EscRtro EXPED|Do PoR LA otnecclóH DE REcuRsos MATERTALES y sERvtctos
GENERALES DE LA DELEGNCIÓru ÁIVNRO OEneEÓN, SIEMPRE Y cUANDo "EL PRoVEEDoR" HAYA
cuMpLtoo coN Los rÉnn¡l¡los EslpuLADos EN EL coNTRATo".

,/-z(-*-"--
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